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  Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

          REF. SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA DE LUIS ADOLFO  

VELANDIA ROJAS Y CECILIA AMADO DE VELANDIA, RAD.  2020-

00364. (Cuaderno Nulidad) 

 

 

          De acuerdo con el informe de ingreso al Despacho, 

se solicita a la Secretaría, proceda a dar el trámite 

pertinente a la sustentación del recurso de apelación 

efectuada en tiempo, por el apelante. 

 

          Sucedido lo anterior, remítase el expediente  al 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala de 

Familia, para lo pertinente. 

          

            

            CÚMPLASE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez                                                                                                             
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